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5. Higiene

Los juguetes debcrrin concebirse y fabricarse de manera que se
satisfagan las condiciones de higiene y limpieza a fin de ('víto.r los riesgos
de infecclón, enfermedad y contaclo.

6. Radiactil'idad

Los juguetes no deberán contener elementos o sustancias radiactivas
en forma o proporciones que puedan ser perjudiciales para ia salud del
tllrlO. A t.:1I efecto se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 1753/1987,
de 25 de noviembre. por el que se modificó el Reglamento de 12 de
agosto de 1932 sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.

ANEXO III

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ORGANISMOS
AUTORIZADOS

Los laboratorios de los Organismos autorizados deberán reunir los
siguientes requisitos mínimos:

l. Disponibilidad de p~rsonal, así corno medios y equipos necesa
nos.

1. Competencia técnica e integridad profesional de! persona!.
J. Independencia, ell cuanto a la ejecución de ensavos, la elabora~

c~ón de ~nformes, e:\pedición de certificados y realización de la vigilan
cIa prevlstas en el presente Real Decreto de los miembros del personal
dirigente y. del per~onal técnico respecto a todos los medios, grupos o
pt>rsonas dIrecta o lIldirectamcnte interesados en el ámbito elel juguete.

4. Respeto del secreto profesional.
5. Contratación de un seguro que cubra la responsabilidad civil en

que pudIeran incurnr estos Organismos en el dl'sz¡rrollo de las fUllciones
previstas en e! presente Rcal Decreto.

Las autoridades competentes verifícarún periódicamente los requisi
tos contemplados en los puntos 1 y 1.

ANEXO IV

.-\.DVERTEI\;CIAS E INf)!C-\.CI0~·ES DE LAS PREC-\.UCIONES
DE USO O MANEJO

4. Juguctes que contengan, en tan/o quc /a/cs, sustancias o preparado\
pc/igrosos. Juguetes qll¡'lIIicos

al Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones relativas a la
clasificación, el envasado y el etiquetado de las sustanci3s y prcp;:¡rados
peligrosos, en bs instrucciones de uso o modo de empleo de los juguetes
que contengan, en tanto que tales, dichas sustJncias o preparados se·
indicara su carácter peligroso, así con'~) las preC<lUeiOlKS que dcher~ln

adoptar los usuarios con el fin de evitar los riesgos que pue(~J!1

presentar, riesgos que se habrán de especificar de forma concisa segll:1
sea el tipo de j ugul'te. Se mcnciog;¡ran tam bién los primeros nuxili(l~ que
dcberún administrarse en caso de accidcntcs gra\"(~s provocados PI), d
uso de dichos juguetes. Se indicurá. asimi:;mo, que dichos juguetes h:li!

de mJntcnerse fuera del a!c;¡nce de los niños de muy corta edad
b) Además de las indico.ciones que se citan en la letra a), lo;

juguetes químicos exhibirán en sus ('ovases la inscripción: «¡Atcncil"r1!
Unicamente para niúos mayores dc XX <'1I10S (1). l;tilícese baJO ],1
vigibncia de adultos».

Se considera en particular como juguetes químicos: Las c;ljas tic
experimentos químicos, las cajas de inclusión plástil'a, los tal1erl'S l'll
miniatura de cerámica, esmalt\.':, fotografia y juguetes análogos.

5. PatlnC'/es y patines de ruedas para III!IOS

Si se presentan a la venta como jugul'tes, llevarán la inscripción:
¡Atl'nción! Utilíccse con equipo de protección».

Además, las instrucciones de uso o empleo record;¡r<.Ül que b.
utiliJ:J.ción del juguete deberá efectuarse con prudeTlci:l. ya que rcqui,~re

una gran h.:lbilidad y lejos de la vía públicQ, con el fin de ev¡tm
accidentes, por caídas o colisioncs, ckl usuario y de terceros. Tambiell
se proporcionarán indicaciones acerca del equipo protector recomen
dado: Cascos, gll,lri!LS, rudilkras, coderas, etc.

6. Jugue{('s náuticos

Los juguetes náuticos definidos cll.el punto JI. 1, f). del ane:\o JI
llcvar::ín la inscripción: «;Atcnclón~ lrtlill:lr ~:Jlo en ,¡gu:¡ d:)ncic el niño
pueda perllla;lecer de pie y bajo vigilanci:m
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(1) «Boletín (lIi,·j;¡1 del ESI~du" d,-' ~I,J" :lo,jnnl'r,·
(1) ,dl"lc-tl:l (¡I'lial dd Liad.».> d,~ Ij de' e',,,"rlJ de·
(1) EJJd;1 li::lr [1')[' ,'1 i;th;C;¡:I[l'.

Advcrtidos errores en cl !t:;.,.lo remitido para su ij]s'-"t\~il'111 dl" la cit:¡da
Orckn, pLlbli':ada en el <d30ktín Oficial del ESladc») número 163, Jc 9
de julio de J 990, se tr::¡n:,crilwll a continUación la~ oportL!ilaS I'ecllllca
ciones'

En la p.ígina 19573, apartado primero, p;irrafo segundo, donde dice:
~«(PE))), debe tkcic «(PE »>.

En el tnin el·.... di,.. ha b!'den. siempn' que nparl'zcan los V:l]('ITS PL I
P.E'I el y .C¡ se entenderán sustituidos por los \·aloE"; PI.:

i
PE'¡ C¡ ;.

(l. respectIvamente.

CORRf.-CCJO,\' dl' crmrcs de fa Ordcn dI' 6 dc jUli'i de
1990 por la q:U) se l1/lmeL'a el sistcf/'W dc pr('(io,l' lII,í,\"II.':.';'\

dc renta al plÍbfh'o de g,¡,\Olilllls r .l:lL':JiclJ': el1 el ánlh;'ro dé'
la Pell(nsula e islas B"lcan'.I. --

16515

16516 RF.)"(Jr.['CJo:\' de ]8 dc jlllllO de /990, de la ['I/il'cnidad
dc Oricdo, por/a (júe se ol/al!c a la de! :!1 de /!layo dc 19,;r),
qlle puhlica la re!ación de PI!('stoj·,de ,rrahofo de! pcrs('f!(¡f
jllll(/onario dc Adnllnl.\!raUOIi y ,)OT/C/()\" dc la !/I!,,/lla

Advertida omisión en b rebci6n de puestos dctrabajodel, pl'rsonal
fUl1cioll<lrio dc-\d mi I11straciún y SnviClos (k la U lln er"td::d ,de 0\ l·.:~l().
insert:l en el «Boletín Oficial dd Estado» númno 116. de kcha 2(1 de
mayo d..: 1990, se a¡bd;: 10 siguiulte:

En la p:lgina 14525, en el cúdigo 263 del puesto de tr:l~ajo «puc<;to
de base: FSl'uda de Estomatología». ;¡part;¡do de «Obst'rva~IOnl'9), dche
figurar «B.L>" (iornad;¡ de lrahajo diferente ;¡ la estableCIda ...k fúrma
getlL'ral para Ids functOnanos).

OvieJo a 2S de junio de 1\)90.-El Rector. ]u;.¡n Sehastián LópL'z
Arranl..

To!Jogat1CS, collllllpius ('1/ s/ispensión. anillas, rru/h\j(1\·, cuerdas
y juguctcs olUi/(lgos nlomados S{liJrc suporl,'S

Estos juguetes irun acampar'lados de unas instrucciones de uso o
empleo que pongan de relieve la nCI.:esidad de efectuar eOlltrules y
revisiones periódicas de sus partes más importantl's (suspensiones.
sujetadorl's. tija,~'iones al sudo, cte.) y que precisen que, en caso t1c
omisión de dichos conlroles. el juguete pot1ria prcsentur riesgos de
c8.id:1S () \·I.H,'!C().

Se dcberun proporciunar igualmente instruccit)nes sobre la forma
correet:l de montarlos, con indicación de las p~rtcs que puedan resultar
peligro~o.s en el caso de un mont:l.je incorrectu.

3. fugue/es Ji/I/donalc.'!

Los juguetes funcionaks o su envase llevarán la inscripción: «¡At(,ll
ción~ Ltilíc('se bajo la vigilancia de adultos».

Idn, adcmjs. ~lccHnl1;lñ~ldospni" Im:trucciones de U'ill (1 empleo en las
que se mt~nCiOlleil las í"ndicaciones p~lra su fll.nci~)na¡.T~lento, las preC:Hl
ciones que di:berá adoptar el usu<uio, con la mdl,:aClon de que en C;¡SO
d~ omisión de dichRs prcczlL1ciones éste sc expondri:J a los nesgas, que
Se dcbc,-án l"~pecificar, inherentes al o.parato o producto de )os. C¡iJ~. el
jugucte constituya un modelo a escaJo. ft:duclda o_una llTllta'."lon.
"I ambl0n se l!ldlcará que el Jugude debe mantcn\:rsc' tlH'1 a dd aleancl'
de niíios dc muy corta cdad. .

Por juguetes funcionales se ente~llkr:í aqu~llos que tengan las mIsmas
funciones que aparatos o instalaCiones desunados a adultos y dc los
cuales constitu}'en a menudo un meidelo a eseda redUCida.

Los juguetes debl'rán ir acomparlados de indic.lCiones claramente
kgiblcs y ~l(kclladas .que permitnn reducir los ric"gos que cl1lratlc su uso,
tal ~: como se l"SfWClllCa en las nigel1ClaS es~'ncialcs del anexo ti yen
partl('ulm:

l. JlIgllctCS!1() destil/ados (/ !lit/,)S menores de treinta y seis Il!eses

l.os jLlg~etes ql~e pue,bn resultar peligrosos para niñus menores de
treinta Y' seIS meses llevarán una advcrtencia. como la inscripción ({no
es con\cnientc para nJi10S menores de tn'inta \ SC'S rTiViCS» o \\no es
cOl1\cnicntc pJl"3 nillos menores dc tres allC)S,), ·que se c'omp!etad
~nedinnk una indicaci0n concisa. que télmbié-n podrá figur;.¡r en );lS
IllstrUCl"lones de uso o empko, por la que se expliquen los riesgos
espccífi,;,:os que 1T1otlvl~n dicha cxclusión.

Esla disposición no sc aplicar:í a los jugudl'S que d(' forma mani
fiestJ, a causa de sus funciones, c!lmensioncs. características, rrop:ed::
des o dcm;ís elementos evidentes no Slln susceptibks de destinarse a
niños menores de treinta y seis mes('s.


